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PARTE OFICIAL.

I.'  sección.— MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud,

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  i S. M.

SEÑORA: Las servidumbres y cami
nos vecinales interceptados por los cami
nos de hierro son origen de reclamacio
nes continuas , tanto de los pueblos como 
de los particulares. La resolución aislada 
de cada uno de los expedientes á que dán 
lugar estas reclamaciones produce una 
interrupción perjudicial á las obras; crea 
obstáculos que embarazan su ejecución, y 
aumenta los dispendios de unas comuni
caciones reclamadas con tanta premura 
por los progresos de la época y el desar
rollo sucesivo de la agricultura , la indus
tria y el comercio.

El conciliar con los intereses del Es
tado y los privativos de los pueblos y de 
los particulares la disminución de los em
palmes de los caminos de todas clases, 
que atravesando las líneas de ferro-carri
les, aumentan el costo de su construcción, 
el sucesivo y perpetuo de su conserva
ción, y hacen mas complicado su servicio, 
es el objeto de la disposición que tengo 
el honor de proponer á la aprobación de 
V. M., de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros.

Madrid 14 de Junio de 1854. =  SE
ÑORA.— A L. R. P. de Y. M. — A g u s t ín  
E st e b a n  Co l l a n t e s .

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1." En la provincia donde se 
construya un ferro-carril, si la complica
ción y considerable número de comunica
ciones afluyentes á su trayecto diesen lu
gar á reclamaciones, ó las hubiesen ya 
producido, los ingenieros encargados de 
las obras formarán una relación circuns
tanciada de todos los caminos vecinales, 
rurales y de servicio paiticular, así como 
también de las vias, veredas y servidum
bres comunes y do interés colectivo de la 
agricultura , cuya continuación sea inter
ceptada por la línea de hierro en cons
trucción ó que haya de construirse.

Art. 2.° Estas relaciones se harán por 
pueblos y sus términos, de tal manera 
que puedan examinarse separadamente, y 
ser apreciadas en su justo valor las servi

dumbres de cada uno de ellos, va se con
sideren aisladamente, ya en sus relacio
nes con el conjunto.

Art. 3.° Al mencionarse cada una de 
las comunicaciones indicadas en el artícu
lo primero, se expresará con toda la exac
titud posible:

Primero. Su dirección actual con el 
sitio de su arranque y aquel adonde ter
mina.

Segundo. El punto en que toca los 
bordes del ferro-carril.

Tercero. La longit ud que recorre desde 
este hasta su origen.

Cuarto. El pueblo ó caserío á que 
presta servicio ú uno y otro lado del fer
ro-carril.

Quinto. La distancia que le separa de 
otros de la misma clase y destinados á 
igual servicio.

Sexto. Si es vecinal, rural de interés 
colectivo de la agricultura ó de servicio 
particular.

Art. 4.° Separadamente , y siguiendo 
la misma división por pueblos, se dará 
razón con la misma exactitud :

Primero. De aquellas comunicaciones 
que por sus particulares circunstancias 
puedan ser refundidas en una sola, sin 
ninguna clase de inconveniente.

Segundo. De las variaciones que ha
yan de sufrir en su curso para ser con
ducidas á puntos determinados del ferro
carril.

Tercero. Del aumento que recibirá en 
tal caso la longitud de cada una.

Cuarto. Del perjuicio mayor ó menor 
que esta prolongación pueda ocasionar á 
los pueblos y á los particulares.

Quinto. Del costo probable de estas 
alteraciones.

Sexto. De aquellas servidumbres, ve
redas y senderos que se hayan abierto 
abusivamente sin conocimiento de la Ad
ministración, y que pueden suprimirse, 
no perjudicando ninguna clase de intere
ses locales.

Art. 5.° Un croquis de cada término 
ó pueblo en que únicamente aparezcan 
demarcadas sus diferentes comunicacio
nes con dirección al ferro-carril, acom
pañará á las relaciones de los ingenieros 
para formar cabal idea, así de sus asertos 
y de la razón en que los funden, como de 
la necesidad que justifique cualquiera al
teración en los caminos actuales, hasta 
hacerlos compatibles con el ferro-carril 
proyectado.

Art. 6.° Si fuese absolutamente indis
pensable sustituir alguno de los caminos 
afluyentes á la línea de hierro con otro 
nuevo y de diversa dirección , se expon
drán las razones y las causas de esta re
forma, sin perder nunca de vista el me
jor servicio de los pueblos y de los par
ticulares.

Art. 7.° Los ingenieros serán eficáz- 
mente auxiliados en estos trabajos por los 
Alcaldes y Ayuntamientos, los cuales les 
procurarán los datos y antecedentes ne
cesarios para llevarlos á cabo cumplida
mente y en el menor tiempo posible.

Art. 8.° Por un término dado, que no

podra pasar do 20 dias, prévios los cor
respondientes anuncios, tanto los Ayun
tamientos como los particulares interesa
dos, manifestarán cuanto se les ofrezca y 
parezca sobre los croquis, relaciones y re
formas que propongan los ingenieros, ex 
poniendo sus agravios y las razones en 
que los funden.

Art. 9.° Con este objeto se les pon
drán de manifiesto en las casas consisto
riales de las respectivas municipalidades 
todos los documentos expresados en el 
artículo anterior, con los demás datos y 
antecedentes que se hubiesen reunido al 
mismo propósito.

Art. 10. El Gobernador civil remitirá 
con su informe razonado al Ministerio de 
Fom ento, juntam ente con los trabajos ya 
indicados de los ingenieros , las observa
ciones y reclamaciones que se hubiesen 
producido por parte de los pueblos y de 
los particulares.

Art. 11. En su vista el Ministerio de 
Fomento aprobará ó desaprobará en parle 
ó en todo las reformas y modificaciones 
propuestas por los ingenieros.

Art. 12. Cuando probada ya la nece
sidad de una reforma en los caminos 
afluyentes á un ferro-carril se procediese 
á su ejecución, y fuese preciso resarcir 
previamente á los pueblos y á los parti
culares el perjuicio que puedan ocasio
narles las variaciones intentadas, se ten
drá presente para valuarle, no solamente 
el deterioro causado á la propiedad, sino 
también el mayor valor que esta pueda 
recibir por la inmediación y el aprovecha
miento de la nueva línea proyectada.

Art. 13. Si el daño recibido excediese 
al mayor valor procurado por el ferro
carril , entonces abonará el Estado ó el 
concesionario la diferencia. En el caso con
trario no existirá realmente la indemni
zación , puesto que serán mayores las uti
lidades que las pérdidas.

Art. 14. El aumento de longitud y 
demás variaciones de los caminos existen
tes para conducirlos á puntos determina
dos del ferro-carril, desviándolos de su 
actual dirección, se verificará siempre por 
cuenta del Estado, ó de las empresas á 
quienes se haya hecho la concesión de las 
obras.

Art. 15. Para fijar el precio de las in
demnizaciones procurará préviamente el 
Gobernador civil la avenencia de las par
tes, sirviendo de base para entablarla 
amigablemente la tasación verificada por 
los ingenieros.

Art. 16. En el caso de que la ave
nencia no se realizase, se nombrarán dos 
peritos, uno por cada parte interesada; y 
cuando no se pusiesen de acuerdo, desig
narán ellas mismas un tercereen discordia.

Art. 17. Los peritos designados serán 
arquitectos ó ingenieros civiles, ó maes
tros de obras, ó Directores do caminos 
vecinales. A falta de estos podrán ser ele
gidos los agrimensores con título.

Art. 18. Cuando alguna de las partes 
no se conformase con la tasación del ter
cero en discordia, tendrá derecho á recur
rir al Consejo provincial; y en apelación

de este, al Consejo Real, cuyo fallo será 
definitivo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cualro.=*Está 
rubricado de la Real m ano.=R efrenda- 
do.=El Ministro de Fomento-AcusTiN Es
t e b a n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Subgobernador de Gran Ca
naria para la formación de una socie
dad anónima q u e , con el título de Com
pañía Canaria, se propone, como objeto 
de sus operaciones, la reedificación y rifa 
de las casas ruinosas de la ciudad de las 
Palm as:

Vista la Real órden de 13 de Noviem
bre del año último, por la que se dispuso 
que se hiciesen en los estatutos de la em
presa ciertas modificaciones, y que se com
pletase la instrucción del expediente con 
los informes que faltaban:

Considerando que se han subsanado 
los defectos de instrucción notados en este 
expediente, y enmendádose el proyecto de 
estatutos en los términos prefijados : 

Considerando que la utilidad del ob
jeto de esta empresa se halla reconocida 
por el dictámen unánime de la Autoridad 
superior civil del distrito y de las demás 
corporaciones llamadas por la ley para 
ilustrar este punto del expediente:

Considerando que se hallan colocadas 
todas las acciones que componen el capi
tal de la compañía , y que los suscritores 
de la misma tienen consignado anticipa
damente el 25 por 100 de su importe, 
que es la porción mayor que, con arreglo 
á la le y , puede exigírseles como primer 
desembolso;

Oido el Consejo Real, Vengo en decla
rar de utilidad pública el objeto que sirve 
de base á la formación de la sociedad anó
nima proyectada con el título de Compa
ñía de Gran Canaria para la reedifica
ción y rifa de casas; en aprobar sus esta
tutos con las reformas contenidas en la 
escritura adicional otorgada en 19 de Di
ciembre del año próximo pasado, y en 
conceder Mi Real autorización á la ex
presada compañía, declarándola legal
mente constituida para que pueda dar 
principio á sus operaciones en el término 
de dos meses.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=Está 
rubricado de la Real mano. = R efren d a- 
do.=El Ministro de Fomenlo-AGcsTm Es- 
t é b a n  Co l l a n t e s .

2 .ª SECCION.— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Cons
titución  de la Monarquía española Reina de las 
Españas: Al G obernador y  Consejo provincia l de  
Zaragoza y á cualesquiera otras A utoridades y  per
sonas á q u ien es tocare su  observancia y  cu m 
p lim ien to , sabed qu e He venido en  decretar lo sí~ 
g u íen te:

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende



én  grado de apelación e n t r e  p a r t e s , de la u n a  el
l icenciado D. Gerónimo G a l la r d o , en  r e p re se n ta 
ción del sindicato de riegos del B u rg o ,  en la p r o 
vincia  de Zaragoza, a p e la n te ,  y  de la otra  los de 
igual clase de M ira lb u en o ,  M ira d o re s , Alagon, 
G a l lu r  y  B u ñ u e l , rep resen tados  por el licenciado 
D Felipe López Yaldemoro, apelado, sobre  que  se 
rect if ique  el r e p a r to  del canon an u a l  de 300,000 
re a le s ,  á que  según  órdenes v ig en te s ,  t ienen  que  
satisfacer al Estado por derecho de aguas del Ca
na l  Im peria l  de Aragón los seis expresados s in 
dicatos;  y q u e  se deduzca al apelante  de sus p ro 
d u c to s ,  como masa imponible para  el nuevo  r e 
p a r to ,  el importe  de los gastos que  in v ie r te  en la 
l impia y conservación de la acequia llamada Con
t ra -C a n a l  , debiendo en tenderse  todo desde el año 
da 1849, en que  se convirt ió  á d inero  la p res ta 
ción que antes  se pagaba en f ru to s :

Visto :
Visto el a rt.  2? del Real decreto  de 15 de Junio  

de 1848 estableciendo que  la prestac ión q ue  por 
derecho de aguas del Canal de Aragón venían pa
gando en f ru tos  ios/regantes  , se convir t iese  á d i 
ne ro  para  lo s u c e s iv o , y  fijando la cantidad de 
pago en  lo rs. por cahizada de 20 cu ar ta le s  a r a 
goneses :

Visto el a rt.  4? del citado Real decreto ,  q ue  dice: 
«Desde la toma de aguas en  los d i feren tes  pun tos 
del canal,  será de cuen ta  de los regan tes  la conse r
vación do acequias,  y la d is tr ibución  de aguas bajo 
el rég im en  de los sindicatos que  convenga e s ta 
blecer:»

Vista la disposición pr im era  de la Real o rden  
de 3 de Jun io  de 1849 estableciendo para los r i e 
gos del Canal Imperial  los seis sindicatos in te re 
sados en  este p l e i t o :

Vista la regla q u i n t a , disposición te rcera  de la 
citada l leal o rd en  expresando  q u e ,  « to ta lizada la 
sum a de lo que  haya  de pe rc ib ir  el Estado, se r e 
p a r ta  sil im por te  e n t r e  los seis sindicatos en p ro 
porción al n úm ero  de cahizadas que  com prenda  su  
t e r r i to r io ,  sus respectivas calidades y m anera  en 
que  pagan:»

Vista la disposición qu in ta  de la citada Real 
órden, que  d i c e : «Los gastos de acequias y d e r i 
vaciones para lo i riegos desde la toma de «aguas 
en  la a lm e n a ra ,  hasta el pun to  en  que aquellas se 
v e r i f iq u en ,  son de cu en ta  de cada sindicato:»

Visto el párrafo ^primero,  disposición sétima, 
e stableciendo solo por aquella  v e z , para  hacer  
efectivo el cóm puto  de pago da cada sindicato, 
u n a  Ju n ta  com puesta  del Jefe político de Zara
goza, P res iden te ,  y en su  defecto el Vicepresi
den te  del Consejo prov incia l ;  del ingeniero Jefe 
ded distrito y seis vocales m a s ,  apoderados r e s 
pec t ivam en te  por cada uno de los seis sindicatos: 

Vista la Real orden de 15 de Feb re ro  de 1850, 
po r  la cu a l ,  á consecuencia de una  solicitud de los 
s indicatos,  se fijó en 300,000 rs. el canon  anual  
que  por derecho de aguas deben  pagar al Estado: 

Visto el estado expresivo  de los cálculos que 
s i rv ie ron  de base para verificar el r ep ar to  del ex
presado canon e n t r e  los seis s in d ica to s , según el 
cual correspondía al del Burgo pagar anualm en te ,  
previa  deducción do 4204 rs. por limpia de ace
q u ias ,  la cantidad de 29,000 r s . :

Vistas las actas acordadas en  sesiones de 6 y  8 
de Marzo de 1850 por la Ju n ta  compuesta  á tenor  
de lo p revenido en  el párrafo  p r im ero ,  núm. 7 de 
la Real orden  p re c i ta d a , de las cuales aparece  que  
cinco de los seis s indicatos,  y el del Burgo e n t r e  
los c in c o , aprobaron  el re p a r to  en la forma con
signada en los estados de que  se lia hecho mérito ,  
y  que el sindicato solo de Miralbueno protestó con
t ra  lo acordado en  dichas a c t a s , q u e  el G o b e rn a 
dor elevó en I d  eMado al G obierno :

Vista la Real orden de 28 de Mayo de 1850 
aprobando  el repa r to  m encionado ,  y dejando á sal
vo el derecho que pudiese  caber  á las reclamacio
nes pendien tes  y á las que estableciese el sindica
to de M iralbueno:

Visto el nuevo  repar to  consignado en  la se n 
tencia que  en el pleito por este in tentado contra  
los otros sindicatos p ronunció  el Consejo p ro v in 
cial de Zaragoza en 23 de Diciembre de 1850, asig
nando  como de pago del Burgo la cantidad de 
27,790 rs. anuales ,  en vez de los 29,000 que, según 
el p r im e r  re p a r to ,  debiera  sa t is facer ,  habiendo 
adoptado dicho Consejo por base del último los p ro 
ductos respectivos de cada sindicato en un año co
m ú n  del qu inquen io  de 1832 á 1 8 3 6 ,p r é v i a  la 
com peten te  deducción por limpia de acequ ia s ,  á 
los sindicatos de Alagon , M ira lbueno,  Miradores y 
el B u rg o ,  según el estado de que  se ha hecho m é
ri to  :

Vista la Real orden de 14 de Se tiem bre  de 1851 
desestimando una  exposición del sindicato del B ur
go en solicitud de que  de la cuota que  debía sa tis
facer al Estado por derecho de ag u as ,  se le d e d u 
jese  la cantidad que  in v ir t ie ra  en la conservac ión 
y  reparación del Contra-Canal:

Visto el Real decreto de 14 de Julio de dicho 
añ o ,  declarando desiertos los recursos  de nulidad 
y  apelación in te rpues tos  por el sindicato de B u 
ñ u e l , y consentida y pasada en autoridad de cosa 
juzgada la sentencia  de 23 de Diciembre de 1850: 

Vista la demanda presentada por el sindicato 
del Burgo en 26 de Mayo de 1852 ante  el Consejo 
p ro v in c ia l ,  pidiendo que rectificare el r e p a r to  de 
los 300,000 rs. q ue  los seis sindicatos deben pagar 
al Estado, y que  se dedujese  al dem andan te  del 
im por te  de sus p roduc to - ,  como masa imponible, 
el que invirt iese  en !a conservación y reparación 
del C o n t r a -C a n a l , debiendo en tenderse  todo desde 
el año de 1849:

Vista la contestación p resen tada  respec t iva 
m en te  por los cinco sindicatos dem andados ,  p i 
diendo ai Consejo pros inda!  que  los absolviese de 
la referida  demanda:

Vistas las p ru e b as  y demás actuaciones de la 
p r im era  instancia:

Vista la sentencia dictada en 13 de Enero  de 
1853, resolviendo conforme á lo solicitado por ios 
d e m a n d a d o s :

Vista la apelación que  de esta sentencia in te r 
puso el sindicato del Burgo, y el e crito  m ejo rán 
dola p resentado á su r.ombrc por el licenciado Don 
Gerónimo Gallardo en 6 de Marzo de 1853, p i 
diendo que  el Consejo rev o q u e  la precitada s e n 
tencia del provincial ,  y acceda á lo pretendido por 
su  rep resen tado  en p r im era  instancia:

Vista la contestación á este escri to ,  presentada 
en 5 de Abril de! mi-uno año por ed licenciado Don 
Felipe López Yaldemoro, so licitando, en r e p r e s e n 
tación de los sindicato] apelados,  que el Consejo

confirme la sentencia  referida  y se condene  en  
costas al apelan te :

Considerando q ue  en  las actas de las sesiones 
celebradas por los seis sindicatos para hacer  el r e 
par to  de los 300,000 r s . ,  no consta, ni el apelante  
lia probado por a lgún o tro medio, que  al verif icarle 
se t u v ie ra n  en cuen ta  los gastos de conservación y 
reparación  de acequias,  a tr ibu idos  por el a rt.  4.° 
del Real decre to  de 15 de Junio  de 1848 á cada 
s indicato por las respec tivam ente  suyas:

Considerando que  según  el acta de la sesión 
de 8 de Marzo de 1850, en que se acordó el r e 
par to  por cinco ó seis sindicatos,  y el del Burgo 
e n t r e  los cinco; y según  la sentencia  del Consejo 
provincial  de 23 de Diciembre del mismo a ñ o ,  en  
que  dicho rep ar to  fue rectificado , se dedu je ron  á 
varios sindicatos de la cantidad respectiva  de p ro 
ductos , q ue  era  su  b a s e , los gastos por limpia de 
acequ ias ,  habiendo sido el sindicato del Burgo uno 
de los cu a tro  á qu ienes  se hizo e s t a :

Considerando q ue  , lejos de h a b e r  protestado 
o p o r tu n a m e n te  contra  los expresados reparto - ,  «apa
rece del acta  de 8 de Marzo la conformidad del 
sindicato ape lan te  con el acordado en to n c es ,  no 
obstan te  r e su l ta r  por él mas gravado de lo que  hoy 
se e n c u e n t r a ,  y que  no basta para just if icar  una  
omi.sion en  p u n to  de tanta  importancia  el estado 
de su  solicitud pendien te  de Real re so luc ión ,  lo 
cual pudo cuando  mas dar motivo á v a r ia r  la fo r
ma de la p ro tes ta ,  que  en tal coso debió haber  
hecho co n d ic io n a lm en te , ya en cualqu iera  sesión 
de los s indica tos,  ya d u ra n te  el curso  del pleito 
in tentado por el de M ira lbueno:

Considerando por último que, prescindiendo del 
consen tim ien to  del ape lan te  con los repar tos  acor
d a d o s , los gastos de reparación y conservación de 
la acequia  nom brada  C ontra-C abal  no son r e p a r 
tibles e n t r e  los sindicatos del Canal Im p e r ia l ,  si
no del cargo exclusivo del «apelante, con arreglo  
á lo dispuesto en el a rt.  47 del Real decreto  o rg á 
nico del 15 de Jun io  de 1848, y la disposición 5! 
de la Real o rden  de 3 de Jun io  de 1849 que  se ha 
citado;

Oido Mi Consejo Real, en  sesión á que  asis tieron 
D. Francisco Martínez de la Ro>o, P re s id e n te ;  Don 
Francisco W a r le la  , el M a rq u é > de Valigornera , Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez,  
D. Manuel García Gallardo, D. Juan  Felipe Martí
nez Almagro , D. José Ve’lu t i ,  D. Florencio R o d r i -  

uez V aam o n d e , D. Miguel Puche  y B autis ta ,  Don 
edro María Fernandez  V il lave rde ,  D. Diego Mar

tínez do la Rosa, D. Manuel de Sierra  y  Moya , Don 
V entura  Diaz , el Conde de Clonard , D. Federico 
Vahey , D. Cándido Nocedal, D. José C aveda ,  Don 
José Ruiz de Apodaca , D. Antonio N avarro  de las 
Casas, D. Manuel de Zirazaga, D, Francisco Tames 
í lev ia ,  el Conde de Vigo,

Vengo en confirm ar la sentencia  dict-ida en 13 
de E nero  de 4853 por el Cornejo piovinc ia l  de 
Z aragoza , con imposición de costas á la pa r te  a p e 
lante.

Dado en  Palacio á diez de Mayo de mil ocho
cientos c incuenta  y cuatro .  =  EMá rub r icado  de la 
Real mano. =  El Ministro d é l a  G obernac ion-Lu is  
J o s é  S a r t o r i u s . »

Pubi icac ion .=L eido  y publicado el a n te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario  genera lde l  Consejo Real, 
hallándose celebrando  audiencia  pública el Consejo 
p leno ,  acordó que  se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que  se re f ie re ,  que  se u na  á 
los mismos, se notif ique á las p a r te s  por cédula dr 
ug ier ,  y se inser te  en  la G a c e t a  , da q ue  c e r t i 
fico.

Madrid 18 de Mayo de 1 8 5 i .= E n n q u e  de Védia,

3 . a S E C C IO N .  - A N U N C I O S .

ORDE NACI ON G E N E R A L  DE PAGOS

Y C O N T A B I L I D A D  C E N T R A L  D L L  M I N I S T E R I O  

DF. L A  G O B E R N A C I O N .

Los acreedores  del tea tro  Español pueden  p r e 
sen tarse  á pe rc ib ir  las cantidades señaladas á cada 
uno, según  la d is tr ibuc ión  acordada por Real o r 
den de 10 del actual , á cuyo efecto esta Contabi
lidad t iene dadas las ó rdenes  correspondien tes  
para  su cum plim ien to .

Madrid 14 de Junio  de 1854.— José Laplana.

BANCO E S P A ÑO L  DE S A N F E R N A N D O .

Con objeto de facili tar á los tenedores de t í tu 
los del 3 por 100 in te r io r  y diferido el cobro del 
sem es tre  que  vence en 30 del p re se n te ,  el Banco 
ha resuelto  adm itir  en la oficina de giros y d e s 
cuen tos  de su se c re ta r í a ,  desde el dia de la fecha, 
los cupones de dichas r e n t a s ,  con baja de medio 
por 100, y en los té rm inos  s iguientes :

1,° Los in teresados p re sen ta rán  sus cupones con 
dobles fac tu ras  expresivas de los núm eros  y c an t i 
dades de aquello-.

2.° Siendo ¡ndispjnsablo  para el abono del l í 
quido de los mismos que  se reconozca su  legitimi
dad , el pago por el Banco se e fectuará  ni tercero  
dia contado el de su presentación.

Madrid 14 de Junio  de 4 854.=» El secre tar io  del 
Banco, M. M. de Uhagon. 1

GOBIERNO D E  LA P R OV I NC I A  DE MAL AGA .

Se halla vacante  la Secretaría  da A yuntam ien to  
de la villa del Borge, dotada con 2200 rs. anuales .

Los aspirantes d eberán  dir ig ir  sus  solicitudes, 
documentadas y francas de p o r to ,  al Alcalde de 
dicha villa den tro  del térm ino de u n  m e s ,  conta
do desde la inserción de esto anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia.

Málaga 8 de Jun io  de 1854. «= Fernando  Balboa.
1

GOBIERNO D E  L A  P R OV I NC I A  I)E SORIA.

1). Eustaquio García ,  «abogado de los T r ibuna les  
nacionales ,  Secretario  honora iio  de S. M. , Vice
p res iden te  del Consejo provincial  y encargado del 
Gobierno de esta provincia en la pa r te  adminis
tra t iva  por ausencia del Si*. Gobernador .

Hago saber  q u e  por D. Gaspar Alejandro  S e n -  
dino, re s iden te  en Cala tayud , se ha solicitado la 
caducidad de la mina de a lc o h o l , t itulada Emilia, 
sita en  el Prade jón  , t é rm ico  m unic ipal  de B oro -  
bia , q ue  linda al E. con una cordillera  de penas, 
al O. con la expreseda villa, al N. con heredades de 
labor, y al S. con ye rm os del común, la que  parece 
fué descubie r ta  en 27 de O c tubre  de 1660.

Los que  se c rean  con derecho á la misma po
d rá n  aducirlo  en  este Gobierno de provincia  en 
té rm ino  de 30 d i a s , á con ta r  desdo la inserción del 
p re sen te  edicto en este periódico oficial , pas; do el 
cual se declar.ará la caducidad que  se solicita.

Soria 4 1 de Jun io  de 1854. =  E ustaquio García.

GOBI E RNO DE LA  P R O V I NC I A  DE V A L E N C I A .

Declarada de necesaria  pro vi-ion por la Ex
celentísima Audiencia dol te r r i to rio  la escribanía  
n u m era r ia  de Ai bala t de la Rivera , se señala para  
el rem a te  de la misma el dia q u in te  posterior  á 
los 30 de inse r to  este  anuncio  en la G a c e t a  del 
Gobierno, cuyo  acto tendrá  lugar en  los estrados 
Je este  de provincia  y en el juzgado do p r im era  
instancia de Sueca, con arreg lo  al pliego de condi
ciones q u e  estará  de manifiesto en ambos pun tos  
y bajo el tipo de 6000 rs. vn. por que  ha . ido j u s 
tipreciada dicha escribanía , adv ir t iendo  que  no se 
admitirá  postu ra  m enor de la expresada  cantidad. 

Valencia 9 de Jun io  de 4 8 3 i .= O am p o am o r .

GOBI E RNO DE L A  P ROVI NC I A  DE C A C E R E S .

La Secretaría  del A yun tam ien to  de Villanueva 
de la V era ,  dolada con 3300 rs. a n u o s ,  se halla 
vacante.

Y en  cum plim ien to  de lo dispuesto en el Real 
decreto  de 19 de O c tu b re  último, se hace público 
por medio de la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial 
de la prov incia ,  á fin de q ue  lo; a sp iran tes  p u e 
dan  re m i t i r  sus solicitudes en cí t é rm 'n o  de un 
m es,  desde que  este anuncio  aparezca in c i t o ,  al 
P residen te  de aquella  corporación m u n ic ip d  , a co m 
pañadas de los docum entos cine se exigen par  el 
mencionado Real decreto .

Cáceres 4 0 de Jun io  do IS5 4 .=M anue l  Luis del 
Corral.

GOBIERNO DE L A  PROVI NCIA DE A V I L A .

Se liaba vacante  la S cre ta  ría del A y u n ta m ie n 
to del Sotillo de la Adrada , en  esta p ro v in c ia , cuya  
dotación consiste en 2500 rs. anuales .

Los asp iran tes  á ella d ir ig i rán  sus solici tudes, 
francas de p o r te ,  ai Alcalde del exp.e.-ado pueblo 
en el té rm ino  de un  m e s

Lo que  se anuncia  al público para los efectos 
p revenidos en el Real decreto de 19 de O c tu b re  
próximo pasado.

Avila 13 de Jun io  de 1834.= J .  Francisco Gil.

GOBI ERNO DE LA  P R OV I NC I A  DE CORDOBA.

La Secretaría  del A yun tam ien to  de F u e n te  F a 
j a r  , dotada con el sueldo do 1830 rs. a n u a l e s ,  se 
llalla vacante  por renuncia  del q ue  la desem pe
ñaba.

Los asp iran tes  á la indicada p ’aza podrán  d ir i 
gir sus  solicitudes á la munic ipal idad en el té rm i 
no de un  m e s ,  contado desde que  aparezca inserto  
por p r im era  vez este anuncio  en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín oficial de esta prov incia ,  y pisado 
este térm ino  se p roveerá  del modo prescri to  por 
el Real decreto  de 19 do O c tub re  de 1853.

Córdoba 12 de Junio  de 1854.— E! Gobernador .  
Francisco de Castro. 3

GOBIERNO D E  L A  PR OV I NC I A  DE TOLEDO.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n ta 
m ien to  de Navalcan, en esta provincia , dotada cor 
4400 rs. anuales ,  y debiendo p roveerse  con a r r e 
glo á lo dispuesto  en Real decreto de 19 de O c tu 
b re  in tim o, ha acordado so anuncie  esta vacante 
en  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
Madrid á los efectos o p o r tu n o s

Toledo 13 de Junio  de 1854. -=  Miguel M a r ú  
Fuentes .

A L C A L D I A  CONSTITUCIONAL DE S E V I L L A .

Con autorización del Sr. G obernador  de la p r o 
vincia, ha acordado el llxcmo. A yu n tam ien to  di 
esta ciudad , sacar á suba ta las obras proyectada: 
para  la re form a de las ca as cap i tu la res ,  bajo e 
tipo de 2.295,800 rs. vn. Dicho acto tendrá  eteotc 
el dia 28 de Junio  próximo á las doce de su  mañane 
en  las casas cap i tu la res  á mi presencia ó la de 
Sr. Teniente  de A lcalde,  en qu ien  delegare  p a n  
ello, con a rreg lo  al piano y condiciones f mu dativa 
y económicas que  constan  del expediente  q ue  esta 
rá de manifiesto en  la S c r e t i n a  de dicha co rp o ra 
ción para q ue  p uedan  e n te ra rs e  los l id iadores .  E 
rem ate  se ha de ce leb ra r  par pliego* cerrados  coi 
arreglo á lo p revenido e n los ar tículos 4?, 5?, 6? y 7( 
de la in s trucc ión  de 18 de Marzo del año pasade 
de 1852, y con sujeción al modelo que  se insertí  
á continuación , advirt iéndose que  las personas qm 
hayan  de tomar pa r te  en la subasta  han  de consig
n ar  prév iam ente  en  la sucursa l  de la Caja genera 
de depósitos de esta c iudad 140,000 rs. vn.

Prevenciones para el remate.

te P r inc ip iará  el acto con ía lectura  de eM¡ 
anuncio  v la de la citada in t rucc ion  de 18 d< 
Ma z o , cuyas disposiciones se o b se rv a rá n  cstiic- 
tameníe  , pudiendo los in teresados m anifes tar  la 
dudas que  se les ofrezcan, sobre  las cuales  se lo, 
d a rán  las explicaciones necesarias an tes  de a b r i r á  
los pliegos presentados.

2í T rascu rr id a  la p r im era  media hora  en qu 
deben rec ib irse  los pliegos cerrado- ,  la cual se d e 
signar á al efecto por el Sr. P re s id en te ,  se decla
r a rá  terminado el plazo para la admisión y se pro 
cederá  al remate .

3? Se a b r i r á n  en seguida los pliegos p¡m en fa

dos,  pub licándose  en  el acto la postura  ó proposi
ción que  re su l te  se r  la mas ven ta josa ,  quedando  
re ten ida  la garan tía  que  h u b ie re  presentado el 
postor á q u ien  se ad ju d iq u e  el remate .  En el caso 
de que  r e s u l ta r e n  dos ó mas proposiciones igua
l es , 's e  p rocederá  en el acto á una  nueva  licitación, 
ún icam ente  e n tr e  sus a u to re s ,  según lo prevenido 
por el art.  2.° del Real decre to  de 27 de Febre ro  
de 1852.

Sevilla y Mayo 29 de 18 5 4 .= . losé María R incón, 

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .......................  calle de .  . . . ,
n ú m e r o ..................................   se obliga á e jecu ta r  las
obras  necesarias para la re form a do ¡as casas c a 
p i tu la res  de e; ta ciudad , con arreg lo  ai plano, 
condiciones económicas y faculta t ivas,  y defaltes ó 
explicaciones que  constan  del expediente  por h  
cantidad de (por letra) rs. vn.

Fecha y firma.

En v ir tu d  do lo dispuesto  en el Concordato ú l 
t im am en te  celebrado  con la Santa Sede , y confor
me á lo p revenido  en  el Real decre to  de 9 de Di
c iem bre  de 4 851, so ha solicitado an te  el Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo de esta d iócesis ,  mi Señor > la 
venta  de 40 fanegas do secano, que  en térm ino  de 
la ciudad de Loja y pago del Campo Da uro , en 
e.ate a rzob ispado ,  p e r ten ec ie ro n  á las monjas de 
Santa Clara de aquella  c iu d ad ,  capitalizadas en  
la cantidad do 1800 rs. , y sin  que  se les conozca 
g ra v am en  alguno.

En su  consecuencia  , por decreto  de S. E. I. se 
ha mandado publicar  su  su b a s ta ,  señalando para  
su remato  el dia 18 do Julio próximo venidero ,  
cuyo acto i o ce leb ra rá  en  ios e Arados del p ro v i 
sor ato y hora  de las once de su m añana.

Y para que  conste y sea notorio  á todas las 
personas qu e  deseen  in te resarse  en  la licitación, 
y conformo á lo mandado por S. E. I . , se fija el 
presento ,  estando do manifiesto desde este  d¡a en  
la Secretaría  do Cámara do mi cargo el ex p ed ien 
to para  que  pueda in t ru i r s e  el in te resado que  te 
convenga.

G ranada  9 de Jun io  de 1834. =  Dr. Francisco 
de Paula  R a y a ,  Societario .

Nos D. Félix H errero  Val v e rd e ,  por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de 
O r ih u d a  , del Consejo de S. M. eV*\

Por cuan to  en  esta nues tra  dióceMs de Orihuela  
se hallan vacantes los curatos  que  abajo se e x p re 
s a n , cuya provisión debe hacerse  p revio  concurso  
sinodal , según  prev iene  el Santo Concilio de T re n 
te , y con a rreg lo  al último Concordato y Reales 
ó rdenes \ igenLes en  la m a te r i a ,  hemos m andado 
exped ir  el p resen te  edicto, por el cual y su  tenor  
l lamamos y citamos á todos los que  se ha llen  ad o r
nados de los requ is itos  necesarios y q u ie ran  p re 
sen tarse  á concurso  sinodal y hacer  oposición á los 
indicados cu ra to s  vacan tes ,  y que  vacaren  por r e 
su l ta s ,  y hub iese  derecho á p roveer  hasta  q u e  
otro concurso  se c e le b re ,  si así lo tuv ié ram os por 
c o n v e n ie n te ,  a tendidas las cualidades y c i r c u n s 
tancias de los opositores y de los m ismos cu ra tos  
que  vacaren  , para que  por sí ó por sus a p o d era 
dos comparezcan á f i rmar en n u e s t ra  Secretaría  de 
Cámara dicha op o s ic ió n , acom pañando la partida  
de bau tism o y certificación suc in ta  y formal de sus 
estudios , g r a d o s , ó r d e n e s ,  m éri tos  y servicios ; y 
los de o tras  diócesis , además de dichos d o cu m en 
t o s , las co rrespond ien tes  tes tim oniales  de sus  r e s 
pectivos p re lados ,  d e n tro  del té rm in o  de 40 dias, 
contados desde la fecha de e: le edicto, q u e  seña la 
mos por todo plazo preci o y  p e ren to r io ,  concluido 
el cua ' ,  y en la m añana  del día 4 de Julio próximo 
v e n id e ro ,  d e b e rá n  p re sen tá rsen o s  todos los oposi
tores en el palacio episcopal de esta c iudad, donde 
les señalarem os dia,  hora  y sitio en q u e  h an  de 
e je rc i ta rse  conform e al método prescr i to  por la 
Santidad de Benedicto XIV en su  Bula de 14 de 
Diciembre de 1712, establecido ya en esta diócesis,  
á saber  : t en d rá n  lugar los ejercicios en  dos dias; 
en el p r im ero  con te s ta rán  por escri to  seis p r e g u n 
tas ó cues tiones teo lo g ico -m o ra le s , explanándolas 
según que  cada opositor e n t e n d i e r e , y re so lve rán  
tam bién  por escrito  un  caso práctico de concien
cia , aduciendo las razones para  su  resolución. En 
el segundo dia esc r ib i rán  la t raducc ión ,  que  h a rá n  
de u n  párrafo  del Catecismo ad par ocho s de San 
Pió Y  , é igualm ente  h a iá n  por escrito  un a  homilía 
ó serm ón sobre  el Evangelio : tan to  el pá rra fo  del 
Catecismo como el Evangelio se sacarán  por s u e i te .

Los ejercicios d u r a rá n  cua tro  horas  en  cada dia, 
contadas desde el punto  en que  acaben de d ictarse  
los «asuntos acerca  do los q ue  han de v e r s a r  las 
conteMaciono ■. No podrán  los opositores c o n fe re n 
ciar ni c o m u n ica r le  u n o ;  con o t ro s ,  ni tam poco 
valerse de l ib ro s ,  á cuya  observancia  celará  el s í 
nodo. Pasadas i as cu a tro  horas en uno y o tro  dia, 
todos ios opositores d e b e rá n  e n t re g a r  el ejercicio  
re spec t ivo ,  firmado con su n o m b re  y apellido y 
cerrado  en pliego, a! secre tar io  del concurso ,  y este  
con los Sres.  as nodales r u b r i c a r á n  los pliegos ; y  
lodos unidos en uno  ó mas paquetes ,  tam bién  c e r 
rados, sellado.] y ru b r icad o s ,  se eu-Todiarán bajo 
llave hasta el dia q u e  dispongamos se r e ú n a  el s í 
nodo para da r  la censu ra  , y en tonces  an te  el m is
mo sínodo se a b r i r á n  y lee rán  por el Secretario  
sin m anifes tar  el nom b re  del opositor hasta  quo 
haya  sido juzgado el m éri to  de todos los escritos. 
Hecho a s í , y en  m o n to  de jas con Aíras de los e j e r 
cicios l iterarios y  demás cualidades de los oposito
re s ,  procederem os a las diligencias u d o l ie re s  hasta  
la p< ovision de los ind cades c u ra to s ;  en  el b ien  
entendido que  los que  fu e re n  p r ó v id o s  en ellos 
deben  ven ir  obligados á cvtar y pasar por lo q ue  
se resu e lv a  y d e te rm in e  en o! a rreg lo  parroquia l.  
Se rán  tam bién  admitidos ai eoncuiao, bajo la forma 
y térm inos  que  quedan  expresados ,  los que  h a 
biendo sido presen tados  á cu ra to s  de pa trona to  
laical en esta n u e s t ia  diócesis, carezcan de la a p r o 
b a r o n  en concurso  ab ie r to ;  y lo se rán  igualm ente  
los que  q u ie ra n  habil i tarse  para o b ten e r  cu ra to s  
do esta ciase.

Y para que  l ’c g u o á  noticia de todos, m andam os 
á los cu ra s  p a n u co s  y regen tes  de  ¡as iglesias á 
que  pe r tenezcan  las vacantes lean este  edicto al 
ofertorio  de la m b a  m ayor que  se celebre  en el 
p r im er  dia festivo á su recibo, y á conlinuacion le



fijen en  el sitio acostumbrado , y  pasados los 40 
dias le desfijen y  remitan á nuestra Secretaría de 
Cámara con  certificación al pié del mismo de ha
berlo así ejecutado.

D ado en nuestro  palacio episcopal de Orihuela,  
firmado por n o s ,  sellado con el de nuestras armas,  
y refrendado por nuestro Secretario de cám aia  y 
concurso á los 24 dias del mes de Mayo do 1 85 5.=3 
Félix , Obispo de O r ih u e la — Por mandado de S. S. í. 
el Obispo, mi señor,  Dr. Joaquín H ernández,  Se
cretario.

CURATOS URBANOS VACANTES.

De té rm ino .

Uno en  la santa iglesia catedral.
Otro en la insigne colegial de A lican te ,  con  

residencia en la Misericordia".
El de la insigne parroquial de Santas Justa y 

Rufina de esta ciudad.

De segundo oseen so.

El de Santa María de Alicante.
El de Mu cha mi el.

De p r im e r  ascenso,

El de la Isla de Tabarca.

De en tr a d a .

El de la parroquial de Bigaslro.
El de Salinas de Eldo.

El de ía Aparecida.
El de la Murada.
El de Molins.
El del llondon de los Frailes.

Nos el l icenciado D. Miguel Cabbia , presbítero, 
dignidad de deán de la santa iglesia catedral de esta 
ciudad , Gobernador ecles iástico,  Vicario de la mis
ma y su obispado por el Ilmo. Sr. Obispo de esta 
diócesis.

Hacemos saber que en virtud de las facultades  
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
ultimo Concordato, y  á lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , previa licita
ción , so saca á subasta una tierra de tres fanega?, 
sita á la v e n t a ,  término de B urguil los,  que perte 
neció á las monjas Concepciones de dicho pueblo:  
su  valor capital de 333 rs. y  11 mrs.,  afecta á n i n 
guna carga , estando señalado para su  remate el  
dia 11 de Julio p r ó x im o , y hora de las doce , en el 
palacio episcopal de esta diócesis ,  y  en  Madrid en  
el mismo dia y hora en la Vicaría eclesiást ica , si 
el valor de la finca excede de 10,000 r s . , en con 
formidad á lo prevenido en los artículos 6.° y 7.° de 
dicho Rea! decreto ,  á cu y o  fin está de manifiesto  
el expediente en la Secretaría de Cámara de este  
Gobierno eclesiást ico; en la inteligencia q ue  la ad
judicación tendrá lugar cumplidas que sean las for-  

' mandados que exige el ni í . 9.° de la citada Real 
resolución.

Dado en  Badajoz á 8 de Junio de i 8 5 l — M¡guel 
C a!ab ia .=  Por mandado de S. S . , Domingo Benitez  
y  Fatti.

OBISPADO DE CORDOBA.
El doctor D. José María de Trovilla , dignidad de arcipreste  en esta santa iglesia c a te d r a l , provisor  

y  vicario general de esta diócesis  &c.
Hago saber que consiguiente  al anuncio  publicado con fecha 25 de Octubre de 1852,  y  en  c u m 

plimiento del Real decreto de 9 de D iciem bre de IS5 1, he dispuesto con la debida autorización del 
Excmo, e Ilmo. Sr. Obispo señalar para la venta en pública subasta de las fincas que á continuación  
se expresan  los dias 3 ,  4 ,  5 ,  6 y 7 de Julio próximo y  hora de las n u ev e  de la m a ña n a ,  cu y o  acto
se  verificara con las so lemnidades correspondientes  en la sala de mi aud iencia ,  y además sim ultánea
m e n te  en Madrid respecto a los b ien es  de mayor cuantía ante el Sr. Visitador eclesiástico de dicha vi
lla como delegado del Emnio. Sr. Cardenal Arzobispo.

SUBASTA PARA EL DIA 3 DE JULIO.
Número Valor

de B I E N E S  P R O C E D E N T E S  DE R E L I G I O S A S .  en venta,
inventario.

_ Fincas de mayor cuantía .  Reales vellón.

5 Una huerta  nombrada del Colmillo , término de esta c iudad ,  que pertene
ció á las monjas de Santa Marta de la misma , y  se com pone de 8 fa
negas y 2 ce lem ines  de t ierra ,  en cu ya  superficie está inc uida la casa,
ppzo y a lb e r c a , y  una y  media fanegas de tierra de a lm orron, resu l
tándole 6 fanegas y 5 ce lem ines  de regadío, y  en  su  total varios árbo
les f r u ta le s ,  álamos y otros: se halla apreciada en .........................................  4 0 ,5 4 1 , .2 2

22 Una haza nombrada de Herrera , término de la vilia del Carpió, que per
teneció ai convento  de Jesús crucificado de esta ciudad: se halla dividi
da en dos pedazos d is t in to s , el uno consistente  en  34 fanegas y  2 cuar 
tillos de tierra , y  el otro en 3 fa n e g a s , un  celem ín y  un  c u a r t i l lo , y  
ambos pedazos unidos en 37 fa n e g a s , u n  celem ín  y 3 cuarti l los:  se  h a 
lla apreciada e n .................................\ .................................................................................  1 0 ,7 3 8 . .2 4

1S8 Un olivar con 416 p ie s ,  pago del Granadino, término de Cabra , que per
teneció á las monjas Agustinas de la misma ciudad: apreciado en .  , . . . .  16,610

488 Un cortijo com puesto  de 91 fanegas y  2 ce lem ines  de t ierra ,  nombrado del 
Malhalocar , término de la ciudad de Montilla , que perteneció á las m on
jas de Santa Clara de la misma : se halla arrendado en 1583 rs. y  8 m a
ravedís , y  capitalizado en .  . . . . .  .  ........................................................................... 52,774. .17

534 ITna haza de cinco y  media fanegas de t r e n a ,  sitio del Madroño ó cerro
de la Tova , término de dicha ciudad de Montilla, que correspondió al 
convento  de Santa Ciara de la m ism a, a n e n d a d a  en 348 r s . , y  capitali
zada e n .........................................................................................................................................  11,600

428 Otra de 32 fanegas , 4 ce lem ines tres y medio cuarti l los  de tierra al sitio
de los P o l lo s , térm ino de refeiida ciudad do Montilla , que perteneció  á 
las monjas de Santa Ana de la misma , dividida en  3 pedazos distintos,  
uno de ocho y media fanegas,  arrendado en 127 r s . , otro de trece y  
media en  206 r s . , y el tercero de 10 fa n e g a s , 4 ce lem ines  tres y  medio
cuarti l los en  80 r s . , y  se  capitaliza el todo para su venta e n . ...................  13 ,766. .23

607 Otra con 18 fanegas,  6 ce lem ines  y 3 cuartillos de t ierra,  término de la
villa de M onturque, que perteneció al convento  de Santa Clara de Mon-  
t i l la , dividida en 5 pedazos dist intos;  uno de una fanega y 3 ce lem ines  
al sitio de la Piedra del Cid; otro de 5 fanegas, 5 ce lem ines y  2 cuarti
llos,  y  en ellas 11 encinas viejas, sitio de la Campiñuela ó Pozo Melero; 1
otro de 3 fanegas,  11 ce lem ines  y 2 cuart i l los ,  y  en ellas 26 encinas  
y una encineta , sitio del ÍUgueron ; otro de 4 fanegas ,  u n  celemín y  3 
cuartillos de tierra con una encina en el mismo s i t io ,  y  el otro de 3 
fanegas 9 ce lem ines con 80 c h a p u  ros pequeños y  13 encinas al sitio de
Nava L engu a , apreciada e n ................. ..................... .............. ..........................................  12,397.  .13

721 Otra con 36 fanegas,  s iete  ce lem ines de tierra de manchón al sit o de las
Cartujas, término de Santa E lla ,  que  perteneció á las monjas Carme
litas de A g u i la r ,  arrendada en 531 rs. y  capitalizada e n ........  17,800

5 Una parte de dehesa nombrada Valderrc; oya, Ota en el término de la c iu 
dad de T ruj i l lo ,  provincia do C áceres ,  que  perteneció al convento  de  
religiosas de Jesús de la Columna de Beialcszar, proindivha con las res
tantes : produce anualm ente  1119 r. ., á cuyo respecto se  capitaliza e n . .  37,300

7 Otra parte de la misma dehesa nombrada Fuente  blanca ó Torrecilla de
los Canarios: produce anualm ente  777 rs. y se capitaliza e n . 25,900

Fincas de m enor cuan t ía .

85 Una haza compuesta  de 3 fanegas de tierra úti les  para labor, sitio do la
Laguna de Santiago, término de la villa de A g u i la r ,  que perteneció á 
las monjas Carmelitas d é l a  misma: arrendada en 300 rs. y  capitali
zada e n    ........................ .. .......................... ................ ........................................................... 10,000

87 Un garrotal con 237 piés , término de dicha villa de Aguilar y sitio del
Can il, que perteneció á las monjas Coronadas de la mi .mía , apreciado en. 9,480

88 Un olivar con 197 piés en referido sitio , y de la misma procedencia , a p r e 
ciado e n .......................................................................................................................................  9,850

134 Una haza de 8 fanegas de tierra, de las que como una y  media son de m an
chón , sitio d . l  Vado de las Carretas, término de Mon tal van , que perte
neció á las monjas Coronadas de Aguilar , apreciada e n ....................................  3,475

282 Oirá do 5 fanegas de cabida en sembradura tn  la hoja de Santo Domingo,
término de Hinojos.*) , que pe¡ tencció á las monjas de la Concepción de
la misma villa , capitalizada e n .......................................................................................  6 7 5 . . 1 6

327 Otra al sitio do Gerguiila , término de Lucelia , que perteneció á las m o n 
jas Agustinas do la misma c iudad, y .-o compone de una fanega, 9 c e le 
m ines y 2 cuarti l los de tierra , de cu yo  cupo 4 ce lem ines  y 3 cuarti
llos son de cañaveral,  ap n  ciada e n ............................... ............................................. 7 ,0 7 2 . ,  30

396 Un olivar coa 114 p ie s ,  sitio de la Salmonera , término de Montilla , que
peí ( necio á las monjas Agustinas de Lucena , arrendado en 120 rs. y
apreciado e n ..................................................... .........................................................................  4,560

400 Una suer te  de 5 aranzadas de olivar llamada R o m p e -b o n e te s ,  sitio del
Chorril lo , íé¡ mino de Montilla, que peí tencció á las monjas de Conso
la ció n de la Ram bla,  arrendada en 260 rs. y capitalizada e n ........................ 8 ,6 6 6 . .2 3

421 Una haza de 3 fanegas de tierra , sitio de la fuente del Caño, término de
■Montilla , que perteneció á las monjas de Santa Ana de la misma ciudad,
apn ciada e n .  .................................. ...................................................................................  5,400

4 30 Otra de 9-| ce lem ines  de tierra. Olio del IUgueron , en término y de la
misma procedencia que la anterior } apreciada mi. ............................... .. 1,979 , 6

432 Otra de 3 fanegas, sitio del Cerro del H um o, de referido término y pro
cedencia , apreciada e n  j ........................... 2,400

437 Otra de 10 fanegas 7 ce lem ines  en Piedra-Luenga ó Campiñuela en e x 
presado término y de dicha procedencia, apreciada e n  i ................... 6,350

440 Otra de una fanega 3 ce lem ines  y un  cu a r t i l lo ,  al sitio de Tintín en
dicho término y de la misma procedencia, apreciada e n .................................  1,016. .22

448 Otra de 7 fanegas 4 ce lem ines  en  la Peña d d  Cuei vo ó la Campiñuela,
término de la referida ciudad de Montilla, procedente del mismo con ven 
to de Santa A n a ,  a n en d a d a  en 118 rs. y  capitalizada e n . . . .....................  3 ,9 3 3 . .  1 1

452 Otra... de una fanega 2 ce lem ines a! sitio del N a v a r r e le , término y proce
dencia expresada , apreciada e n ..............................................     1   933. .22

454 Otra de una fanega 8 ce lem in es ,  sitio de la P iña  del Cuervo ó la Campí-
ñu e la ,  de repetido término y procedencia, an en d ad a  en 40 rs ,  y  capita
lizada e n ....................................... . . . . . . . . .............. 1,333. .11

459 Otra de 3 fanegas 4 ce lem ines  con 23 olivos y 5 plantones , sitio de la Ca
ñada del Culebrón, de dicho término y procedencia, apreciada e n   5,000

460 Otra de 2 fanegas 6 ce lem ines  en la fuente del A lam o,  término y pro
cedencia refer ida , apreciada en   .................................. , , ......................... *............  1,250

Subasta para  el día  4 de Julio .

466 Lbia haza de 2 fanegas n u eve  ce lem ines  de tierra, término de Mantilla y
sitio de Tintín , procedente del convento  de Santa Ana de la misma c iu 
dad , apreciada en .  . . .  ....... ............. ....................................................................... .. 3,300

472 Otra de 4 fanegas 10 ce le m in e s ,  ritió de la Atalayuela , término y proce
dencia referida , dividida en dos pedazos enteramente separados; el uno  
compuesto de dos y  media fanegas de tierra calma con dos o l ivos ,  y  el 
otro de 2 fanegas y  4 ce lem ines de tierra de manchón y e n  ellas 17
olivos , 1 1 sierpes y 4 chaparros ,  arrendada en 94 rs. y capitalizada e n . .  3,133. .11

478 Otra de 5 fanegas 2 c e le m in e s ,  término y procedencia dichas y sitio de la
Peña del Cuervo ó Campiñuela,  apreciada en .................................... ...............  3 ,6 1 6 . .2 2

479 Otra de 9 ce lem ines  al sitio de las huertas de Delgado , hoy cerro de la
Tova, de dicho término y procedencia ,  apreciada e n ...................................  2,250

481 Otra de una fanega siete ce lem ines ,  sitio de la fuente del Caño, término
y  procedencia expresada, apreciada e n .....................................................................  2 .0 5 8 , .  1 1

490 Otra do una fanega 2 ce lem ines y un cuart illo , sitio del S igarra l , térm i
no de repetida ciudad de Montilla,  que perteneció al convento  de Santa
Clara de la m ism a,  apreciada e n .................................................................................  2 ,1 3 7 . .1 7

493 Otra de 2 fanegas 3 1/2 ce le m in e s ,  sitio de la fuente  del Caño en  referi
do término y  de la misma procedencia , apreciada e n ........................................  4,125

502 Otra de una fanega 10 c e le m in e s ,  sitio de la fuente  de Cabra en el mismo
término y de dicha procedencia , apreciada e n ....................................................  5,500

506 Otra de 2 fanegas,  2 ce lem ines  y 2 cuartillos al sitio de Panchia ó huer
tas do Delgado , término de M ontilla , y de la misma procedencia que la
anter ior ,  arrendada en 87 rs. y  capitalizada en..   ..........................................  2,900

508 Otra de una fa ne ga ,  8 ce lem ines  y 3 cuart i l lo s ,  sitio del Madroño en
dicho t érm in o ,  que perteneció á referido convento  de Sania Clara, ar
rendada en 116 rs. y capitalizada e n   .........................................................  3 ,8 6 6 . .2 3

510 Otra de una fanega diez y medio ce lem ines al sitio de las huertas de las
Viñas,  conocida hoy por la de las Ancas,  término y procedencia referi
das ,  arrendada en  171 rs. y  capitalizada e n ............................ , ............................ 7,500

514 Otra de una fanega y  un  cuartillo  en dicho térm in o ,  sitio del Bañuelo,
procedente de referido con ven to ,  apreciada e n ....................................................  1 ,531 . .  8

521 Otra de 5 fanegas y  10 celem ines al sitio del Carrascal, del término y pro
cedencia antedicha, dividida en 2 pedazos; uno de 5 fanegas, 2 ce lem i
nes  y  2 cuart i l los ,  y  el otro de 7 ce lem ines  y 2 cuart i l los ,  apreciada en. 8,750 .

527 Otra de una fanega, 10 ce lem ines  y 3 cuartillos en la huerta de la Higue
ra ó Tintín , del término y  procedencia an te d ic h a , apreciada e n  .. 2 ,843. .25

532 Otra de 5 fanega*, 4 ce lem ines  y  tres cuart i l los ,  término de dicha ciudad
de Montilla y  sitio de la fuente de la Higuera , do la misma procedencia
que la anterior , arrendada en 203 rs. y capitalizada e n .................................. 6 ,7 6 6 . .2 3

533 Otra de una fanega y 2 ce lem in es ,  sitio do las huertas d é l a s  V iñ a s , de
expresado término y  procedencia, apreciada e n ................................................... 4 ,0 8 3 . .1  1

536 Otra do 8 fanegas 6 ce lem ines  , dividida en dos pedazos separados bajo sus
respect ivos l inderos;  el uno de 7 fanegas y 6 ce lem ines  al sitio del 
Chorrillo, y el otro de una fanega en el mismo sitio, del término y de 
igual procedencia que la anterior , apreciada e n ..................................................  2,550

537 Otra de 2 fanegas, 7 ce lem ines  y  3 cuartillos al sitio de las huertas de Del
gado , término y procedencia referida , apreciada e n ............................... .. 3 ,9 3 7 . .1 7

542 Otia de 9 fanegas al sitio de la puente del camino de Aguilar , término de
Montilla, que perteneció á expresado convento  de Santa Clara de la
misma ciudad ,  arrendada en 150 rs. y  capitalizada e n ..................................  5.000

548 Otra de 5 ce lem ines,  tres y  medio cuartillos al sitio de la huerta de la Zar
zuela ,  térm ino y  precedencia referida, capitalizada al respecto de 81 rea
les de su renta actual e n .................................................................................................... .  2,700

550 Otra de 2 c e le m in e s ,  sitio del Castillo, en expresado término y  de la m is
ma procedencia , arrendada en 20 rs. y  capitalizada e n ............................................  666. .23

551 Otra de una fanega y 3 ce lem ines al sitio de Tint ín ,  término y  procedencia
expresadas , apreciada e n ........................................... ...................................................... 1,87o

552 Otra de una fanega , 5 ce lem ines  tres cuart i l los ,  sitio de la huerta N ueva
de dicho término y  procedencia , apreciada e n ....................................................... 3 ,6 9 7 . .  3

563 Otra de 3 fanegas y un ce lem ín  al sitio de las Canteras de la F uente  del
Alam o, término de expresada ciudad de Montilla , y procedente del mis
mo convento  deSanta  Clara , arrendada en 75 rs. y  capitalizada e n   2,500

(Se con tinuará .)

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía  genera l de  Cast il la la N u e 
v a . —-En v ir tu d  de  p rov id en c ia  del  E x cm o .  Sr. C apitá n  
g en era l  d e  la m ism a se c ita,  llama y em p la za  á todos  
los q u e  se  con s id eren  acreedor es á los b ienes  quedados  
por fa ll ec imiento  de D.  S egu nd o  R ev i l la ,  T en ie n te  g r a 
d u a d o ,  sargento  segu n d o  del  reg im ien to  Lanceros  do  
Pav ía  , 7? de caba ll er ía ,  para q u e  d entro  de diez  dias  
le ded uzcan  a n te  el re fer id o ju zg a d o ,  s ituado en  la c a 
llo de  A to ch a ,  local de  Sanio  Tuinas , piso en tresuelo .

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Miguel Joven  
de S .s la s , Ju ez  do pr im era  instanc ia  de  esta capital ,  se  
c i t a ,  llama y  em plaza por p rim er ed icto  y  p regó n ,  coa  
térm in o  de  n u e v e  dias,  contados desde  el de hoy ,  á Ma
ría Ignacia  F e rn a n d ez  Gasalla , natural de V i l ta m a n r i -  
que  del T a j o ,  so lt era ,  s i rv i en ta ,  para que  dentro  de d i 
cho térm ino  se p res en te  en  la cárcel  de m u g eres  á dar  
su dec laración y  descargos  en la causa q u e  se  la s ’gue  
por el robo ejecutado  en el cu a ito  segu nd o  de la case 
núm . 1 0 ,  ca l le  del B a rc o ,  d o nd e  se hallaba s irv ien do .

En v ir tu d  de prov id en c ia  del  Sr. D. Miguel J o ven  de  
Salas , Ju ez  de pr im era  instanc ia  cLl dis tr ito  de  Mara
v il la s  de esta c a p i t a l , re frendada  del escr ibano del n ú 
m ero  D. Nicolás  de O r t iz ,  se Iva m a n da d o  citar v e m 
plazar, com o por  el p resen te  se cita , l lama y e m p la z a  
por segunda  v e z  y térm ino  de 3 0 dias  á los que  se 
crean con derech o  á los b ienes  q uedados  por fa ll ec i
m ie nto  de Doña A n d re a  T r u l l e n , vec in a q ue  fué de  
esta c o r te ,  para q ue  d entro  de él com parezcan  en di
cho ju zgad o  por la ci tada escribanía  á usar del que  se 
crean asis tidos  ; apercibidos  q ue  de no hacerlo les p a
rará el perju ic io  q u e  haya lugar.

E n  v ir tud  de prov id enc ia  del Sr. D. Juan de Cárd e
n a s ,  Ju ez  d e  p r im era  instancia del dis tri to  del Prado de  
esta c o r te ,  re frendada  del escr ibano de n ú m e ro  D. R a
món R odr íg uez  S o lano , se  cita á Doña María Antonia  

l R ip o l l ,  c u y a  habitación se i g n o r a ,  para que  en el t é r -  
l mino de  15  d ia s ,  á contar  desde la publicación de  es te  
| a n u n c io ,  co m parezca  en la escr ibanía del actuario, ral le

ríe Calderón de la B a r c a , núm . 3, cuarto  bajo  d e  la 
i z q u ie rd a ,  desde  las d iez  de la m añana  hasta las  tres  
de la tarde , no s iendo feriado, para en tera r la  de l  con*  
ten ido de un ex h o r to  librado por  el Sr. Ju ez  del d is trw  
to del Mar de la ciudad de Valencia  ; en  la in te l igencia  
q u e  do no verificarlo le parará el perju ic io  q ue  h a y a  
lugar.

Madrid 10 de Junio de 1 s : 4 . = R a m o n  R odríg uez  
S u b n o .

D. José Sabater y  N o v e r g e s ,  J u ez  de  pr im era  in s 
tancia de  esta ciudad de  Zamora y  su partido.

Hago saber que  en  los autos  e jec ut iv o s  q u e  en  este  
mi ju zg ad o  y por la escr ibanía  del infrascrito se  s ig u en  
á instancia  ríe D. Gerónim o H e rn á n d e z ,  vec in o  de la 
ciudad de S a la m a n ca ,  contra D. Manuel  M e n d e z ,  D on  
Juan  Gaspar y  D. Dom ingo L ópez, re sidente s  q ue  f u e 
ron en  e s ta ,  sobre pago de 7 00 0 i s . , costas  cau sadas  y  
q ue  se ca u sa ren  hasta su efec t iv o  p a g o ,  al q u e  se  ha  
o p uesto  D. Barto lom é V elasco ,  de esta v ec in d a d ,  sobre  
p refer en te  derecho á los producto s  de es te  teatro  en  la  
t em porada  que  finalizó en  Marzo  del año p ró x im o  p a s a 
d o ,  y con los cu ale s  p re ten d e  H e rn á n d ez  ser  sa t is fecho  
de clicha su m a ,  he p ronunciado  sen ten c ia  en  7 de  Abril  
a n t e r i o r ,  d ando  lugar  á la de  rem a te  por  d ichos  7 0 0 0  
rea les  y  co s ta s ,  y d eclarando p refer en te  el derecho  d e  
V elasco  al de  H e rn á n d ez ,  d ejando  á d isposic ión de  a q ue l  
la cantidad  re tenida y á sa lvo  su derecho para la r e p e 
tición de perju ic ios  sufr idos con el s e c u e s t r o ,  as í  com o  
al D. Gerónim o H e rn á n d ez  para q ue  , p rév ia  la fianza 
de la l e y  ele T o le d o ,  solic ite  el remate  de cua le squiera  
otros b ienes  q ue  p uedan  correspon d er  á los ejecutados ,  
de c u y a  sentenc ia  se  in terpuso  apelación por  parte  de  
H e r n á n d e z ,  q ue  fué admit ida por el auto  que  dice así;

«La apelac ión interpues ta  por p arte  del p rocurador  
D. Narciso  Escudero de la sentencia  pron un ciad a  en  e s 
tos autos en  27 de  Abril próx im o p a sa d o ,  se a dm ite  en  
am bos efectos para an te  S. E. la A udie nc ia  terr itorial do 
V allad o l id , donde se  re mitan or ig inales  los autos  á cos
ta del a p e la n t e ,  p rév io  em p lazam ien to  de las parte s .

«J uzgado de primera  instancia de Zamora  y  M ayo  22  
de 1 85 4. — D oy fé .— José S a b a t e r . = A n t e  m í ,  Migue l Fer
rer as.»

Y no habien do podido ser  em pla zados  los e jecutad os  
por su ausencia y paradero ignorado ,  á fin de suplir  
este  requis ito , se publica  y  fija el p resen te ,  por el  
cual se hace s-iber á ios referidos D Juan G a s p a r .  Don



Manuel Mendez y D. Domingo López que en' el término 
del emplazamiento acudan por sí 6  por, medio de pro
curador con poder bastante á deducir su derebho ante 
dicho superior Tribunal, donde, se remitan los autos; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y  de los sobre
dichos se publica y  fija el presente.

Dado en Zamora á 26 de Mayo de 1 8 5 4 .= José Sa- 
b a ter .= P o r  mandado de S. S . , Miguel Ferreras.

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
d en a s, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada del escribano del número 
D. Martin Santin y  V ázquez, en cuyo juzgado pende 
el concurso de D. Bernardo Solari y  compañía , vecino 
que fué de esta corte, principiado en el año de 1803, 
y  su testam entaría, se convoca á todos los acreedores 
de este que á continuación se exp resan , y  á cuales
quiera otros ignorados ó involuntariamente omitidos, 
para junta gen era l, que deberá tener lugar el dia 4 de 
Julio próximo á las diez de su mañana en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la territoria l, á fin de 
que enterados del fallecimiento del síndico D. Antonio 
F reart, se acuerde lo que se estime correspondiente, así 
como sobre lo demás que convenga; previniéndoles que 
comparezcan por sí ó por medio de procurador autori
zado en form a; y  los que fuesen sucesores de los falle
cidos, con los documentos justificativos de .sucesión ó de 
adquisición de sus créditos; apercibidos de que su falta 
de asistencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Acreedores.

Sres. Bey, Brandembourg, Nomis Pollon, N olas- 
co Orden de Alzueta y  ü g a rte , D. Cayetano Font 
y G losas, D. Pedro Cellini y  com pañía, Berganza v  
A guirre, D. Francisco Antonio Corral, D. Pedro Girón, 
D. Manuel Gil Sanlibañez, D. Juan Seitre, D. José Mo- 
iins y  compañía, Sres. Remisa é hijos, Sres. Casabona, 
Florenza y  compañía, D. Juan Antonio Cortabarria, Don 
Bernardo de Soto Velarde y  sobrino, D. Francisco Fer
nandez, Labin y  hermano, el Sr. B u ch , D. Pedro Zu- 
biaga , Sres. Barthelemi hermanos, D. Miguel Murtra, 
Sres. Yilarde herm anos, D. Francisco Antonio Pando, 
la Caja de consolidación , D. Francisco Aimar y compa
ñía, D. Ramón Nadal y  Guarda, D. Mariano Asmandía, 
D. Juan Bautista Ballester, D. Ramón Blas R am írez, la 
compañía de longistas, D. Juan Bautista Iribarren.

En Cádiz, Sres. Jordán, Oneto y  compañía, Don 
Mauricio Jacobo L obé, Sres. Giove, Giorla y  compañía, 
Sres. Pablo Greppi y  Calcagni, Sres Guillermo Thomp
son y  compañía , Iuglá Demellet y  compañía, Sres. Lo
bato Hemas y  compañía, viuda de Comba é hijos.

Sevilla. Sr. D. Antonio Sánchez del Villar.
Barcelona. Sres. D. Juan Bautista Cavanyes y com

pañ ía, D. Juan Bautista G uitart, D. Juan Arles.
Córdoba. D. José Gregorio Aragón.
Lisboa. El Sr. K oosen, Sres. Disttmer. Breslau y  

compañía, Sres. Hoswal.
Marsella. Sres Tommasini y compañía, Sres. Chuen- 

se y  compañía.
Génova. D. Pedro Cignago.
Trieste. Sr. Paravicini, Spengler y  compañía.
Amsterdam. Sres Changnion y  compañía, Sres. Ilovi 

é hijos.
Nápoles. D. Juan Bautista Bourquignon,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta cap ital, refrendada del escribano de 
número de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se 
convoca á junta general de acreedores á los bienes del 
concurso de D. Eugenio de Ahumada Guillen del Castillo, 
vecino que fué de esta corte , y  se ha señalado para su 
celebración el dia 18 de Junio próximo á las once de 
su mañana en el juzgado de dicho Sr. J u e z , sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial.

Lo que se hace saber á los referidos acreedores por 
medio del presente anuncio, y especialmente á los cen
sualistas que á continuación se exp resan , á fin de que 
se sirvan concurrir á dicha junta el dia y  hora designa
dos, pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Acreedores censualistas.

Las memorias de Aragón.— Mayorazgo de D. Juan 
Queipo de Llano, D. Pascual R ico, y memorias de Don 
José Martínez Robles,.

Religiosas de la Imágen.— Memoria de D. Juan Am
brosio de las C uevas, casa de recogidas y  hospital de 
peregrinos de San Juan de Letran de Alcalá de He
nares.

La santa iglesia magistral de San Justo y  Pastor de 
la misma ciudad.

Memoria y  patronato de D. Alonso Ramírez del 
Prado.

Capellanía de Doña Magdalena Sal v a n es, fundada 
en Madrid.

Memorias de D. Ambrosio Vázquez.
Memorias y  patronato de D. Diego Fernandez de 

Riofrio.
Patronato de D. Francisco Ortes de Velasco.
Herederos de D. Gregorio A rias, por equivalencia á 

los censualistas.
Madrid 9 de Junio de 1 854. — Fermín Gutiérrez 

y Gomara.

Por providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
v i l la , refrendada del escribano de número D. Felipe 
José de lb a b e , se sacan á pública subasta por término 
de 20 dias una casa sita en la villa de Ciempozuelos, y  
su calle titulada de la Virgen de los Rem edios, y  una 
tierra agregada á ella, comprensiva la primera de 5942  
pies y  7 /8  cuadrados, y  la segunda de 12,658 pies 
superficiales, pertenecientes ambas fincas á la testamen
taría de Doña Antonia Martin M ayoral, y  se hallan ta
sadas ambas en la cantidad de 1 0,648 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda al expresado 
juzgado, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 13 de Junio de 1 85 4 .“ Felipe José de lbabe

D. Juan Pérez Rey, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia en esta ciudad de Lugo y  su 
partido judicial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á la herencia del di
funto D. Francisco T eixeiro , vecino que fué de esta ca
pital, ya sean compradores de sus bienes, ó ya acree
dores , para que dentro del término de 1 5 dias* que em
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar este

anuncio en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de l a  
provincia, se presenten á usar del derecho con que se 
crean asistidos ante este juzgado y  escribanía del que 
autoriza á medio de procurador y con poder en forma 
por consecuencia de la demanda producida á nombre del 
menor D. Francisco Teixeiro y Casas; advertidas de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 9 de Junio de 1 S 5 4 .= J u a n  Perez  
R ey.— Por mandado de S. S ,, Pedro Otero y Cedrón.

D. José Hernández de Padilla, Secretaiio honora
rio de S. M. la R e i n a  nuestra Señora, abogado del 
ilustre colegio de la ciudad de Alicante y  Juez de pri
mera instancia de este partido de Alcora &c.

Por el presente hago saber que habiendo quedado 
vacante una plaza de alguacil de este juzgado por re
nuncia del que la ser v ia , se anuncia para que los que 
aspiren á ella presenten dentro de 40 dias sus solicitu
des documentadas en la secretaría de este juzgado, ma
nifestándose que serán preferidos los sargentos, cabos 
y  demás licenciados del ejército que reúnan buenas no
tas, en conformidad á lo que se halla prevenido, y  
que deberán usar y  costearse el uniforme prevenido 
porS . M.

• Dado en Alcora' á 1 .° de Junio de 1 8 5 4 .= J o sé  Her
nández de Padilla. — Por mandado de S. S . , Francisco 
Salviá.

Doctor D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera 
instancia con categoría de término de Navalcarnero y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el único 
término de 30 dias á Alejandro Maroto, de unos 50 años 
de edad, de estado casado al parecer, contra quien se 
ha dado auto de prisión en la causa criminal que se le 
sigue por el hurto de cuatro caballerías de José García 
y  otros vecinos de Pozuelo de Alarcon, de cuyo pueblo 
desapareció el dia 1 .° de Diciembre del año próximo 
pasado, para que se presente en este Tribunal á dar sus 
descargos en ella ; apercibido que de no verificarlo se 
continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Navalcarnero á 9 de Junio de 1 854. — Ri
cardo Diaz de Rueda, =  Por su mandado, Mariano Gar
cía Santos.

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera ins
tancia de ebta villa de Ocaña y su partido, que de ser 
así y  de estar en actual ejercicio de dicho destino el 
infrascrito escribano dá fé.

Por el prese ¿.te cito y  emplazo á Félix Asean io, de 
esta vecindad , reo prófugo en la causa criminal que 
estoy siguiendo contra el mismo como autor del hurto 
de un caballo de la propiedad de Timoteo García de la 
Rosa, de esta propia vecindad, ejecutado el dia 15 de 
Mayo próximo pasado, para que en el término de 30 
dias, contados desdo la publicación de este edicto, se 
presente en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la expresada causa , pues si lo 
hiciere se le oirá y  administrará justicia en lo que la 
ten ga; con apercibimiento de que pasado dicho término 
proseguirá en su ausencia la cau sa , notificando los au
tos que se proveyeren hasta la sentencia definitiva inclu
sive en los estrados de mi audiencia, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 9 de Junio de 1 85 4 .= M an u el Ló
pez de Sagredo.— Por su mandado, Joaquín Armendariz.

D. Francisco Seco de Cáceres, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su 
partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Cosme 
Velasco, de estado soltero, oficio vendedor de leche, y  
edad 38 años, para que en el preciso término de 30 
dias, contados desde el en que este edicto se inserte 
en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en este juzgado 
y cárcel de partido á oír la sentencia pronunciada 
contra el mismo en causa que en rebeldía se le ha se
guido por quebrantamiento de condena , fugándose con 
Manuel Diaz al ser conducidos como confinados al pre
sidio de esta ciudad; prevenido que de hacerlo se le 
oirá en ju sticia , parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá y Junio 9 de 1 854.=F rancisco Seco 
de Cáceres.— Por mandado de S. S . , Angel Carrillo.

D. Tomás M oya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Priego y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco 
F errer, de oficio quinquillero, sin domicilio fijo , con
tra el cual estoy s-guiendo causa criminal por la actua
ción del que refrenda por robo de un macho mular á 
Juan P ozuelo, para que en el término de 30 dias si
guientes al de esta fecha que se le señalan se presente 
en la cárcel pública de esta villa ; apercibido de que pa
sado dicho término sin verificarlo se continuará la causa 
en rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle, y le parará 
el perjuicio que haya iugar.

Dado en Priego á 28 de Mayo de 1 854. =  Tomás 
M oya .= P or  mandado de S. S . , Alejandro Triguero.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilitar.=D oña Juana Barcia y D. José Ignacio Urdan- 
videluz, viuda é hijo del difunto Comisario de Guerra 
D. José Urdanvideluz, que por el año de 1 844 traslada
ron su domicilio á B uenos-A ires, y en el dia se ignora 
su paradero, comparecerán ante este juzgado, ó bien 
le manifestarán su residencia en el término de un año, 
con objeto de notificarles la sentencia que ha recaido en 
los autos seguidos á instancia del Fiscal contra dicho Co
misario sobre reintegro á la Hacienda del alcance que 
le resultó en sus cuentas como Ministro de Hacienda 
militar que fué de la plaza de Bilbao en la última guer
ra civil.

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, 
Juez de primera instancia de esta villa de Torre- 
laguna.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por tér
mino de 30 dias, primeros siguientes al de la publica
ción de este edicto, á Manuel Maldonado Carm ona, alias 
Canico, natural de Granada y confinado que era en el 
presidio del Canal de Isabel II, á fin de que en dicho térmi
no se presente en este mi juzgado á defenderse en la causa 
que se le sigue por la fuga que hizo del establecimiento 
el dia 16 de Mayo; pues que si lo hiciere se ie oirá y  
administrará justicia, y  en caso contrario se sustan
ciará la causa en los estrados del juzgado en su rebel
día, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 1 0 de Junio de 1 85 4 .— Sal

vador de Simón Rubio y  Zaldo.— Por su mandado, Bo
nifacio Saenz y  Cuellar.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta , Secretario ho
norario de S. M ., abogado de los ilustres colegios de 
Granada y  A lm ería , Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Julián Gar
cía, Salustiano García y  Simona N avarro, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia , comparezcan en mi juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que estoy instru
yendo sobre hurto de tres borregos pertenecientes á José 
P unzano, mayor ; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo en dicho térm ino, se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 30 de Mayo de 1 8 5 4 .=  
Ramón de Sendra. =  Por órden de S. S ., José de la 
Parra y  Quijano.

D. Julián García López, abogado de los Tribunales 
del reino, Alcalde constitucional de esta villa de Colme
nar Viejo y  Regente de la jurisdicción de la misma y 
su partido por no haberse presentado á tomar posesión 
el Sr. Juez de primera instancia electo para el mismo.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tér
mino de 10 dias á D. Anselmo Ranz, ex-A lcalde de 
Talam anca, el cual desapareció de dicho pueblo el 22 de 
Febrero ú ltim o, y  el 24 , según indicios, de Madrid, 
llevándose 1 480 rs. que tomó del arrendador de consu
mos para satisfacer el primer trim estre; y  á una jóven  
llamada Gregoria Martínez de la Toba, para que den
tro de dicho término se presente en este juzgado á ser 
oido en la causa que con este motivo se le sigue en el 
mismo y  por la escribanía del que refrenda ; prevenido  
que de no hacerlo se continuará en rebeldía, y  le para
rá el perjuicio que haya lug3r.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Mayo de 1 8 5 4 .=  
Lio. Julián García L ó p ez .= P or  su m andado, Juan Ugalde

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, 
caballero de la Real y distinguida órden americana de 
Isabel la Católica por acciones de guerra, socio de 
número de la de Amigos del pais de la ciudad de Va
len c ia , Juez de primera instancia y de Hacienda en 
comisión de esta provincia de Toledo, que de ser así 
el escribano de S. M. y  del ramo dá fé.

Por el presente y  término de 30 dias, c ito , llamo 
y emplazo á D Manuel de Palacios y  V illalba, Admi
nistrador que fué de contribuciones directas de esta 
provincia, contra quien estoy procediendo á virtud 
de Real órden en averiguación de excesos de gravedad 
y trascendencia atribuidos al mismo en el tiempo de su 
encargo, á fin de que comparezca en este mi juzgado 
de Hacienda dentro del citado térm ino, pues no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar, siguién
dose la causa en rebeldía, sin mas citarle ni empla
zarle.

Dado en Toledo á 9 de Junio de 1 854 = F e lip e  
G ranados.=Por mandado de S. S . , José María Gallego.

D. José María Izquierdo y  Peñasco , abogado de los 
Tribunales de la nación , Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real y  distinguida órden española de 
Cárlos III y primer Teniente de Alcalde accidental de 
Jerez de la Frontera.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á quien 
tenga derecho á las vistas del primer mirador de la 
carnecería pública de esta ciudad, contando desde la 
rinconada de la panadería , para que dentro del térmi
no de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  de Madrid, comparezca á manifestar si 
en obsequio al interés común de la ciudad está conforme 
en renunciar el derecho de que se trata, mediante á que 
ya no le reporta utilidad alguna, ó en caso contrario ex 
prese la cantidad de reales en que estima el menciona
do derecho; en la inteligencia de que si trascurre el 
plazo sin haber consignado cualquiera de ambas m a
nifestaciones, habrá de estar y  pasar por la valuación que 
hagan los peritos que nombre esta alcaldía , pues así lo 
he mandado en expediente instruido por acuerdo del 
M. I. Ayuntamiento para la enagenacion de parte de la 
referida carnecería.

Gasa consistorial de Jerez de la Frontera 1? de Ju
nio de 1 85 4 . = José Maria Izquierdo.

El licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 
Juez de primera instancia de Torrelaguna y  su par
tido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por pri
mero, segundo y  tercer edicto y  pregón á Pedro Torija 
M olina, Pascual García M ille , Victoriano García Ramí
rez, Miguel León Pobeda, Mariano Ruiz Pujalte y José 
Montesinos Navarro, para que en el término de 30 dias 
que se les señalan, contados desde la presente inser
ción en la G a c e t a  del Gobierno de S. M ., se presenten  
en las cárceles de este juzgado á responder á los cargos 
que se les hagan en la causa que se les sigue en el mis
mo por quebrantamiento y  fuga del presidio del Canal 
de Isabel II ; pues si lo hicieren se les oirá y adminis
trará justicia , y  de lo contrario se les declarará rebel
des y contum aces, y  se entenderán las actuaciones con 
los estrados del juzgado.

Dado en Torrelaguna á 9 de Junio de 1 S54. =  Sal
vador de Simón Rubio y Z aldo .= P or su mandado, To
más Gasel.

Ignorándose donde resida actualmente Maniiel Pe
rez García, natural de Zamora, hijo de Felipe y de 
Vicenta, soltero, de oficio sastre y  de edad de 26 
añ o s, se le c ita , llama y  emplaza por medio del pre
sente, á fin de que en el término de 20 dias compa
rezca en el juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, sito én el piso bajo de la 
territorial, y  por la escribanía de D. Eulogio Marcilla 
Sánchez, á ser enterado del auto definitivo dictado en 
la causa que se ha seguido contra él y  Manuel Fernandez 
Vallejo y  Eladio Lorenzo, a lguacil, por quimera y  he
ridas ; con apercibimiento que de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 1 854. =  Eulogio Marcilla 
Sánchez.

Juzgado de primera instancia de C alat.avud.=Sien- 
do necesaria la presentación en este juzgado de Juan 
Bosque y A ndaluz, do oficio barbero, vecino que fué 
del Frasno. para hacerle saber cierta providencia con

ducente á la recta administración de justicia , he acor
dado en auto de este dia insertar el presente anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid, á fin de que llegue á noticia 
de dicho interesado y verifique su presentación á la ma
yor brevedad.

Dado en Calatayud á 7 de Junio de 1 8 5 4 .= P ed r o  
de E ch en iq u e.= P or su mandado, Juan F. Morales.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

P A R A  MA N I L A .

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Julio próximo 
la fragata española IH sp a n o -F íiip in a , que ha llegado de 
dicho punto, y  tiene excelentes comodidades para pa
sajeros.

En el siguiente mes saldrá también con el mismo 
destino la fragata General C h u rru c a , que se espera de 
Manila.

De ambos buques dará razón en Cádiz D. Ignacio 
Fernandez de Castro, y  en esta corte D. Manuel de A n- 
duaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. 3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.
La junta directiva de la misma ha acordado convo

car á junta general extraordinaria de señores accionis
tas para el dia 25 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en el local de sus oficinas, en la plazuela do 
San Miguel, núm. 6, cuarto bajo, con objeto de ente
rarles del contenido de una Real órden , y  ponerse do 
acuerdo para su cumplimiento.

Lo que se hace saber á los interesados por medio 
del Diario de avisos , sirviendo también para los seño
res socios que hubiesen mudado de habitación y no ha
yan dado aviso á la secretaría.

Madrid 10 de Junio de 1 8 3 4 .= E 1  Presidente.

EMPRESA MINERA CONSTANCIA MADRILEÑA.
Aprobado en junta general de Sres. accionistas de 

esta sociedad , celebrada el dia 20 de Mayo próximo  
pasado, el proyecto presentado por las Juntas directiva  
y de gobierno sobre la nueva forma y  ensanche de la 
empresa, se acordó el nombramiento de una comisión 
compuesta de cinco Sres. socios para que procedieran, 
en unión de dichas Juntas, á la colocación de las 500 
acciones que deben emitirse á los precios y  bajo las 
condiciones que expresará la misma comisión á las per
sonas que gusten interesarse. Esta comisión se halla 
constituida bajo la presidencia del Sr. D. Lorenzo M iji- 
ca , que v ive en la Carrera de San Gerónimo, núm. 39, 
cuarto segundo , y competentemente autorizada para ad
mitir proposiciones, siempre que sean conformes con 
las bases que tienen indicadas, y que no duda encon
trar personas que se interesen por el gran porvenir que 
este negocio tiene, del que no cree necesario hacer co*̂  
mentario alguno, porque es de todos conocido.

Madrid 12 de Junio de 1S54 .= E 1 secretario , Fran
cisco Carrillo. 2

SOCIEDAD LA VILLA DE MADRID
F.N LIQUIDACION.

Habiendo dispuesto el Sr. Inspector de compañías 
mercantiles por acciones que se convocara una junta 
general de accionistas , la Junta liquidadora é interven
tora de la sociedad ha señalado para verificarla , bajo la 
presidencia de dicho señ or, el dia 29 del presente mes 
de Junio á las doce de la mañana en el cuarto segundo 
de la casa núm. 1 2 de la calle de Alcalá de esta corte.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios 
para que se sirvan pasar á las oficinas de la compañía, 
calle de la Vitoria, núm. 4 , entresuelo de la derecha, 
todos los dias de doce á dos de la tarde , para recoger 
sus respectivas papeletas de entrada. 3

D e  l a s  o r d e n e s  m i l i t a r e s  de Calatrava, Santiago, 
Alcántara y Montesa, ó sea comentarios á los artículos 
del Concordato referentes á las mismas, por D. Manuel 
de Guillamas, Ministro del Consejo Real de las Ordenes 
militares.

Eda obra es de suma utilidad para las dignidades y  
prelados, comendadores, caballeros, freiles y  párrocos 
de las órdenes. Contiene su historia, jurisdicción y  mo
do de ejercerla, obispados y bula de erección, benefi
cios eclesiásticos, dotación antigua y  moderna, enco
miendas y  maestrazgos, monasterios de freilas, su clau
sura y  privilegios, colegios de freiles y  su dotación, 
junta apostólica y  tribunal de la Rotao organización, 
atribuciones y  bulas relativas á ambas corporaciones. 
Comprende, además de la legislación canónica del terri
torio de órdenes y los comentarios de los artículos con
cordados, una defensa de la regalía m aestral, como pre- 
rogativa de la Corona de Castilla.

Un tomo de grueso volúm en. Se vende á 20 rs. en 
la librería de Sánchez, calle de Carretas. En la misma 
existen las siguientes producciones literarias del referi
do D. Manuel de Guillamas.

C a u s a s  c é l e b r e s  políticas del siglo xix: dos tomos. 
Contienen los mejores trozos de elocuencia forense pro
nunciados en los tribunales ingleses, franceses y  alema
nes por eminentes jurisconsultos de estos paises.

E s t a d í s t i c a  j u d i c i a l  de las Islas B aleares, y  descrip
ción de los usos y costumbres de aquellos honrados y  
nobles isleños.

E s t a d í s t i c a  c r i m i n a l  de Cataluña.
M e m o r i a  sobre el espíritu de asociación, premiada 

en exposición pública con el título de «sócio de mérito.*»

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CHUZ. A las nueve de la n o -  

Sinfonía. La choza d e T h o m , dramr de gran es
pectáculo en seis cuadros.— Intermedio de baile nacio
nal. A buen tiempo un desengaño , comedia nueva, en un acto, original y en verso.

Nota. Función extraordinaria para mañana sábado á 
beneficio de D. Vicente Burgos, galan jóven de esta 
compañía.— Sinfonía.— El terremoto de la M a rtin ica , dra
ma de gran espectáculo en cuatro actos y un prólogo.__
Baile nacional.— /d  M anila l Con dinero y  una  esposa 
comedia nueva, en un acto, arreglada del francés.


